
I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXII - Nº 540     Bogotá, D. C., jueves, 25 de mayo de 2023  EDICIÓN  DE  23  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 358 DE 2022 SENADO, 
155 DE 2021 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 298  

DE 2021 CÁMARA 

por medio de la cual se crea el tipo penal de lesiones personales con sustancias modelantes invasivas 
 e inyectables no permitidas – biopolímeros – y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2023.

Senador
MIGUEL ÁNGEL PINTO
Vicepresidente
Senado de la República

Representante a la Cámara
DAVID RACERO
Presidente
Cámara de Representantes 

Asunto: Informe de conciliación - Proyecto de Ley 358 de 2022 Senado/ 155 de 2021 
Cámara Acumulado con el Proyecto de Ley 298 de 2021 Cámara “por medio de 
la cual se crea el tipo penal de lesiones personales con sustancias modelantes invasivas 
e inyectables no permitidas – biopolímeros – y se dictan otras disposiciones”.

Respetados Presidentes, 

Dando cumplimiento a la designación efectuada por las presidencias del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes, y de conformidad con los artículos 161 Superior
y 186 y siguientes de la Ley 5° de 1992, nos permitimos someter a consideración de las 
Plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes el texto conciliado del Proyecto de 
Ley 358 de 2022 Senado/ 155 de 2021 Cámara Acumulado con el Proyecto de Ley 298 de 2021 
Cámara “por medio de la cual se crea el tipo penal de lesiones personales con sustancias modelantes 
invasivas e inyectables no permitidas – biopolímeros – y se dictan otras disposiciones”.

Para efectos de conciliar el texto y presentar este informe de conciliación se realizó el estudio 
comparativo de los textos aprobados en la Plenaria del Senado de la República y de la Cámara 
de Representantes. Una vez analizados los textos definitivos, decidimos acoger el texto que se 
expone a continuación:

TEXTO APROBADO –
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES.

TEXTO APROBADO –
SENADO DE LA 

REPÚBLICA.

TEXTO ACOGIDO POR LA 
COMISIÓN DE 

CONCILIACIÓN.

“Por medio de la cual se crea el tipo 
penal de lesiones personales por 
uso de sustancias modelantes 
invasivas e inyectables no 
permitidas – Biopolímeros – se 
regula el uso, comercialización y 
aplicación de algunas sustancias 
modelantes, se establecen medidas 

“por medio de la cual se crea el tipo 
penal de lesiones personales con 
sustancias modelantes invasivas e 
inyectables no permitidas –
biopolímeros – y se dictan otras 
disposiciones”.

Se acoge el texto aprobado por 
el Senado de la República.
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a favor de las personas víctimas de 
procedimientos médicos 
quirúrgicos con fines estéticos que 
involucran la aplicación no 
permitida de dichas sustancias y se 
promueven estrategias preventivas 
en la materia”.

Artículo 1°. Objeto. La 
presente Ley tiene por objeto 
crear el tipo penal de lesiones 
personales por uso de 
sustancias modelantes, 
invasivas e inyectables -
biopolímeros-, regular el uso, 
comercialización y aplicación 
de algunas sustancias 
modelantes, establecer medidas 
a favor de las personas víctimas 
de procedimientos médicos y 
quirúrgicos con fines estéticos 
que involucran  la  aplicación 
no permitida  de dichas  
sustancias y promover 
estrategias preventivas en la 
materia.

Artículo 1°. Objeto. La 
presente Ley tiene por objeto 
crear el tipo penal de lesiones 
personales con sustancias 
modelantes no permitidas -
biopolímeros-, regular el uso, 
comercialización y aplicación 
de algunas sustancias 
modelantes, establecer medidas 
a favor de las víctimas y 
promover estrategias 
preventivas en la materia.

Se acoge el texto aprobado por 
el Senado de la República.

Artículo 2°. Definiciones. Para 
la aplicación de la presente Ley 
se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:

Biopolímeros y polímeros: Son 
sustancias que contienen una 
gran variedad de 
macromoléculas producidas 
por agentes biológicos o por 
sintetización química. Los 
biopolímeros pueden actuar en 
conjunto con sistemas 
biológicos  con el fin de evaluar, 
tratar, aumentar o sustituir 
algún tejido, órgano o función 
del organismo humano.

Positividad corporal (body 
positive): Movimiento social que 
promueve la aceptación del 
cuerpo humano sin importar  
su apariencia y procura que los 
sujetos tengan una imagen 
positiva de su propio cuerpo, 

Artículo 2°. Definiciones. Para 
la aplicación de la presente Ley 
se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:

Biopolímeros y polímeros: Son 
sustancias que contienen una 
gran variedad de 
macromoléculas producidas 
por agentes biológicos o por 
sintetización química. Los 
biopolímeros pueden actuar en 
conjunto con sistemas 
biológicos con el fin de tratar, 
aumentar o sustituir algún 
tejido, órgano o función del 
organismo humano.

Procedimiento de extracción 
de sustancias modelantes: 
Procedimientos de retiro de 
sustancias modelantes, 
incluyendo tecnologías como 
láser, váser, endoscopia, 
extracción por jeringa, 

Se acoge el texto aprobado por 
el Senado de la República.
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autoconfianza y autoestima, en 
contraposición a  estándares de 
belleza preestablecidos.
Procedimiento de extracción de 
sustancias modelantes:
Procedimientos  de retiro de 
sustancias modelantes, 
incluyendo tecnologías como 
láser, váser, endoscopia, 
extracción por jeringa, 
extracción con lipoescultura y 
la cirugía abierta, entre otros.

Sustancias modelantes: Aquellas 
sustancias de relleno 
inyectables utilizadas en 
tratamientos corporales con 
fines estéticos, incluidos en el 
listado que apruebe el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social, el cual será 
propuesto por el Instituto 
Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos -
INVIMA-.

Sustancias modelantes no 
permitidas: Sustancias 
modelantes inyectables e 
invasivas que no cuentan con 
registro sanitario y que son 
usadas sin la debida 
autorización para tratamientos 
con fines estéticos, o que 
cuentan con registro sanitario 
aprobado para otro tipo de 
procedimientos o usos; o que 
son aplicadas en cantidades 
distintas a las permitidas.

extracción con lipoescultura y 
la cirugía abierta, entre otros.
Sustancias modelantes 
permitidas: Aquellas 
sustancias de relleno 
inyectables utilizadas en 
tratamientos corporales con 
fines estéticos, incluidos en el 
listado expedido por el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social.

Sustancias modelantes no 
permitidas: Sustancias 
modelantes inyectables e 
invasivas que no están 
incluidas en el listado expedido 
por el Ministerio de Salud y 
Protección Social y que son 
usadas sin la debida 
autorización para tratamientos 
con fines estéticos.

Artículo 3°. Adiciónese un 
artículo al Código Penal 
Colombiano, Ley 599 de 2000, el 
cual quedará así:

Artículo. 116B. Lesiones con 
sustancias modelantes no 
permitidas. El  que inyecte, 
infiltre o aplique en el cuerpo 
de otra persona, sustancias 
modelantes no permitidas sin el 
cumplimiento de los requisitos 

Artículo 3°. Adiciónese un 
artículo al Código Penal 
Colombiano, Ley 599 de 2000, el 
cual quedará así:

Artículo. 116B. Lesiones con 
sustancias modelantes no 
permitidas. El que inyecte o 
infiltre en el cuerpo de otra 
persona sustancias modelantes 
no permitidas incurrirá en 
prisión de treinta y dos (32) a 

Se acoge el texto aprobado por 
el Senado de la República.
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legales, incurrirá en prisión de 
veinte (20) a  ciento diez (110) 
meses y multa de cien (100) a 
doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes.

La pena será de cincuenta (50) a 
ciento cincuenta (150) meses de 
prisión, multa de doscientos 
(200) a trescientos (300) salarios  
mínimos legales mensuales 
vigentes y la inhabilidad para el 
ejercicio de su profesión por un 
término de ciento veinte (120) 
meses, si la conducta fuere 
cometida por profesional de la 
salud.

Si la conducta descrita 
previamente, genera un daño a 
la salud mental o física del 
sujeto pasivo, la pena será de 
noventa y seis (96) a  ciento 
ocho (180) meses de prisión y 
multa de treinta y tres punto 
treinta y tres (33.33) a ciento 
cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes.

Parágrafo. Si las conductas 
descritas previamente se 
cometieren en menores de 
dieciocho (18) años o mediante 
engaño sobre el producto, las 
penas se aumentarán de una 
tercera parte a la mitad.

ciento veinte (120) meses y 
multa de ciento cincuenta (150) 
a doscientos cincuenta (250) 
salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Si la conducta fuere cometida 
por profesional de la salud la 
pena será de noventa y seis (96) 
a ciento ochenta (180) meses de 
prisión, multa de doscientos 
(200) a trescientos (300) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes y la inhabilidad para el 
ejercicio de su profesión por un 
término de sesenta (60) meses.

Si las conductas descritas 
previamente se cometieren en 
menores de dieciocho (18) años 
o mediante engaño sobre la 
sustancia modelante no 
permitida, o afectare el rostro, 
las penas se aumentarán de una 
tercera parte a la mitad.

Artículo 4°. Listado de 
sustancias modelantes 
permitidas. El Ministerio de 
Salud y Protección Social, a 
través del INVIMA, dentro de 
los 3 meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la 
presente Ley, deberá expedir 
un listado que contenga las 
sustancias modelantes 
permitidas.

Se acoge el texto aprobado por 
el Senado de la República.
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Artículo 4°. Procedimiento de 
retiro de sustancias 
modelantes no permitidas a 
cargo y otros tratamientos del 
Plan Obligatorio de Salud 
(POS). Se incluirán entre los 
servicios cobijados por el POS, 
tanto en el régimen 
contributivo  como en el 
subsidiado, el diagnostico, los 
tratamientos, la rehabilitación y 
procedimientos de retiro o 
manejo de sustancias 
modelantes no permitidas, 
aplicadas en procedimientos 
médicos o quirúrgicos con fines 
estéticos, siempre y cuando su 
permanencia en el  cuerpo  
humano  impida  la 
recuperación o mantenimiento 
de la capacidad funcional o 
vital de las personas, así como 
los medicamentos requeridos 
para tal fin. También se 
incorporarán en el POS los 
tratamientos de salud mental 
con enfoque de género, que 
requieran las personas 
afectadas por las prácticas 
tratadas en la presente Ley.

Para efectos de lo descrito en el 
inciso anterior, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente Ley, 
el Ministerio  de Salud y 
Protección  Social deberá  
adelantar el procedimiento 
técnico requerido para la 
eliminación de la exclusión y la 
incorporación en el POS, de 
acuerdo con la normatividad 
vigente.

Artículo 5°. Procedimiento de 
retiro de sustancias 
modelantes no permitidas y 
campañas de promoción y 
prevención. El Ministerio de 
Salud y Protección Social, 
dentro de los 3 meses siguientes 
a expedición de la presente Ley, 
incluirá en el Plan de Beneficios 
en Salud (PBS), tanto en el 
régimen contributivo como en 
el régimen subsidiado, el 
diagnóstico, los tratamientos, la 
rehabilitación y procedimientos 
de retiro o manejo de sustancias 
modelantes no permitidas, así 
como los medicamentos y los 
tratamientos necesarios de 
salud mental y apoyo 
psicosocial que requieran las 
personas afectadas por las 
prácticas tratadas en la presente 
Ley.

El Ministerio de Salud y 
Protección Social diseñará e 
implementará una estrategia de 
atención, promoción y 
prevención, sobre los riesgos y 
daños a la salud humana 
derivados de la aplicación de 
sustancias modelantes no 
permitidas. En todo caso, dicha 
estrategia deberá:

1. Difundir la información 
relacionada con las medidas 
adoptadas en favor de las 
víctimas, las infracciones y 
sanciones que acarrea el uso de 
sustancias modelantes no 
permitidas y los canales de 
denuncias dispuestos para las 
víctimas.

2. Publicar los mecanismos de 
consulta del listado de 
instituciones y profesionales 
habilitados para la realización 
de procedimientos médicos y 
quirúrgicos con fines estéticos, 
así como el listado de las 

Se acoge el texto aprobado por 
el Senado de la República. Se 
destaca que en este artículo se 
recogen las disposiciones 
contenidas en los artículos 5 y 6 
del texto aprobado por la 
Cámara de Representantes 
relativas a apoyo psicosocial a 
las personas víctimas de 
aplicación no permitida de 
sustancias modelantes  en  el  
cuerpo humano y campañas 
pedagógicas.
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sustancias modelantes 
expedido por el Ministerio de 
Salud y Protección Social.

Artículo 5°. Apoyo psicosocial 
a las personas víctimas de 
aplicación no permitida de 
sustancias modelantes  en  el  
cuerpo humano. Las Entidades 
e Instituciones Prestadoras de 
Salud deberán prestar apoyo 
psicosocial a las personas 
víctimas de aplicación no 
permitida de sustancias 
modelantes en el cuerpo 
humano, a partir de 
tratamientos psicológicos o 
psiquiátricos con enfoque de 
género, de acuerdo a las 
necesidades particulares de los 
pacientes.

Dentro de los programas de 
prevención en salud, las 
Entidades e Instituciones  
Prestadoras de Salud deberán 
incluir información  referente a 
los riesgos que implica para la 
salud humana la aplicación no 
permitida de sustancias 
modelantes en el cuerpo 
humano y la promoción de la 
"positividad corporal" (body 
positive).

Eliminado. Se acoge la eliminación del 
artículo de conformidad con el 
texto aprobado por el Senado 
de la República.

Artículo 6°. Campañas 
pedagógicas masivas. Dentro 
de los seis (6) meses siguientes 
a la promulgación de la Ley y 
durante los diez (10) años 
posteriores, el Gobierno 
Nacional, en cabeza del 
Ministerio de Salud y 
Protección  Social y el 
Ministerio de Educación 
Nacional, deberá adelantar 
campañas de difusión en 
medios masivos de 
comunicación,  redes sociales e 
instituciones de educación 
básica, media y superior, para 
prevenir la realización de 

Eliminado Se acoge la eliminación del 
artículo de conformidad con el 
texto aprobado por el Senado 
de la República.
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procedimientos estéticos que 
involucran la aplicación no 
permitida de sustancias 
modelantes en el cuerpo 
humano. Las campañas 
incluirán:

1. Aspectos sobre los 
riesqos y daños a la  
salud humana que  
ocasionan este tipo de 
procedimientos y 
promoverán la 
"positividad  corporal" 
(body positive).

2. La importancia de 
llevar a cabo una 
reflexión sobre las 
exigencias sociales que 
se hacen con respecto  a 
los cuerpos de las 
mujeres y personas 
trans.

3. Difusión de 
información sobre las 
infracciones y 
sanciones que acarrea 
el uso indebido de  
sustancias modelantes 
en procedimientos 
médicos y quirúrgicos 
con fines estéticos.

4. Promoción de canales 
de denuncias de 
personas afectadas por 
la aplicación  de estas 
sustancias; y

5. Las demás que se 
consideren necesarias.

6. Los canales y medios 
de consulta del listado 
de instituciones y 
profesionales
habilitados para la 
realización de 
procedimientos 
médicos y quirúrgicos 
con fines estéticos.

7. La publicación del 
listado de las 
sustancias 
denominadas 
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biopolímeros, 
polímeros y afines que 
se encuentren 
prohibidas para 
tratamientos estéticos.

Parágrafo. Las instituciones de 
educación básica y media en el 
marco de su autonomía, de su 
proyecto educativo y en alianza 
con las familias, fortalecerán las 
competencias socioemocionales 
y ciudadanas, para el cuidado 
de sí mismo, la autoestima y la 
toma de decisiones informadas 
como acción para cuestionarlos 
estereotipos de belleza y 
prevenir conductas que pongan 
en riesgo la salud y el bienestar 
de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 7°. Obligatoriedad de 
anuncios. En las sedes físicas y 
sitios web de los 
establecimientos comerciales, 
tales como hospitales, clínicas, 
centros de  salud, locales que 
ofrecen servicios estéticos, 
peluquerías, salones de belleza 
y de cosmetología, gimnasios, 
centros de adelgazamiento, 
centros de masajes, spas, 
hoteles, boutiques y demás 
establecimientos que determine  
el Ministerio de Salud y 
Protección Social, deberán 
fijarse avisos con la siguiente 
inscripción:

"EN ESTE 
ESTABLECIMIENTO ESTÁ 
PROHIBIDO EL USO, 
APLICACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE 
SUSTANCIAS MODELANTES 
NO PERMITIDAS".

Parágrafo 1°. Las dimensiones 
y características de los avisos 
deberán ser reglamentadas por 
el Ministerio de Salud y 
Protección Social. En todo caso, 

Eliminado. Se acoge la eliminación del 
artículo de conformidad con el 
texto aprobado por el Senado 
de la República.
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tales avisos deberán ser claros, 
visibles, legibles y llamativos 
con imágenes de advertencia.

Parágrafo 2°. Los avisos en las 
páginas web de los 
establecimientos comerciales 
deberán ser rotativos 
semestralmente, según la 
reglamentación que expida el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social. Se entiende
por aviso rotativo aquel que se 
renueva, sin dejar de lado su 
intención de advertencia.

Artículo 8°. Registro de control 
de ventas. El  Gobierno 
Nacional reglamentará, en un 
plazo máximo de seis meses 
después de la expedición de la 
Ley, el diseño y puesta en 
funcionamiento de un sistema 
de información interoperable 
que incluya el registro sanitario 
Invima, permiso de 
comercialización y uso de 
sustancias modelantes 
autorizadas. A través del 
registro,  quien  intervenga  en  
el proceso  de comercialización 
de cualquier sustancia 
modelante, deberá reportar la 
información que permita la 
trazabilidad sobre su 
procedencia, así como la 
individualización de cada uno 
de los actores en la operación de 
comercialización.

Parágrafo 1. Este sistema 
garantizará las condiciones de 
seguridad para el manejo de la 
información reportada y el 
cumplimiento de las normas 
sobre protección de datos 
personales.

Parágrafo 2. El Instituto 
Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos 
INVIMA deberá realizar 

Artículo 6°. Registro de control 
de ventas. El Gobierno 
Nacional reglamentará, en un 
plazo máximo de 3 meses a 
partir de la entrada en vigencia 
de la presente Ley, el diseño e 
implementación de un sistema 
de información interoperable 
que incluya el registro sanitario, 
permiso de comercialización y 
uso de sustancias modelantes 
permitidas. A través del 
registro, quien intervenga en el 
proceso de comercialización de 
cualquier sustancia modelante, 
deberá reportar la información 
que permita la trazabilidad 
sobre su procedencia, así como 
la individualización de cada 
uno de los actores en la 
operación de comercialización.

Para efectos de lo anterior, 
podrá utilizar algún registro 
que se encuentre operando y 
que permita el acceso a la 
información que trata el 
presente artículo.

Parágrafo 1. El Instituto 
Nacional de Vigilancia e 
Medicamentos y Alimentos 
INVIMA deberá realizar 
actividades permanentes de 
Información y Coordinación 
con los productores y 

Se acoge el texto aprobado por 
el Senado de la República.
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actividades permanentes de 
información y coordinación con 
los productores y 
comercializadores y de 
educación sanitaria con los 
consumidores, expendedores y 
la población en general, sobre el 
uso de sustancias modelantes 
para fines estéticos.

comercializadores y de 
educación sanitaria con los 
consumidores, expendedores y 
la población en general, sobre el 
uso de sustancias modelantes 
para fines estéticos.

Parágrafo 2. El INVIMA está en 
la responsabilidad de visitar los 
lugares habilitados para 
realizar inspecciones 
relámpago secretas, en las que 
el INVIMA podrá solicitar los 
elementos para verificar la 
calidad y el estado de los 
productos utilizados para estos 
procedimientos.

Artículo 9°. Publicidad sobre 
las instituciones y 
profesionales habilitados para 
la realización de 
procedimientos médicos y 
quirúrgicos con fines estéticos.
El Gobierno Nacional en cabeza 
del Ministerio de Salud y 
Protección Social deberá 
publicar un listado de las 
instituciones y profesionales 
habilitados para la realización 
de procedimientos estéticos. La 
consulta del listado será 
gratuita y en línea.

En el apartado de instituciones 
deberán constar la razón social, 
número de identificación 
tributaria, estado actual de los 
permisos de funcionamiento y 
el tipo  de procedimientos que 
podrán realizarse en la 
respectiva institución.
En el apartado de profesionales 
habilitados deberán constar 
nombres y apellidos, 
documento de identidad,
profesión, especialidad o 
subespecialidad, número de 
tarjeta profesional y sanciones 
por ejercicio inadecuado de la 
profesión debidamente 
ejecutoriadas, impuestas en el 

Artículo 7°. Publicidad sobre 
las instituciones y 
profesionales habilitados para 
la realización de 
procedimientos médicos y 
quirúrgicos con fines estéticos. 
El Gobierno Nacional en cabeza 
del Ministerio de Salud y 
Protección Social deberá, 
dentro de los 3 meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la 
presente Ley, publicará un 
listado de las instituciones y 
profesionales habilitados para 
la realización de 
procedimientos estéticos que 
permita establecer, entre otros, 
su identificación, permisos de
funcionamiento,
procedimientos habilitados y 
sanciones penales y por 
ejercicio inadecuado de la 
profesión debidamente 
ejecutoriadas impuestas en el 
marco del proceso disciplinario 
ético profesional. La consulta 
del listado será gratuita y en 
línea.

Las sanciones disciplinarias 
permanecerán en el registro 
hasta por el término de cinco (5) 
años, o por un término menor 
de acuerdo con lo dispuesto por 

Se acoge el texto aprobado por 
el Senado de la República.
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marco del proceso disciplinario 
ético profesional. De igual 
manera, se incluirán las 
sentencias penales 
ejecutoriadas que se hayan 
impuesto en contra de estos 
profesionales de la salud en el 
ejercicio de sus funciones. Las 
sanciones disciplinarias 
permanecerán en el registro 
hasta por el término de cinco (5) 
años, o por un término  menor 
de acuerdo con lo dispuesto por 
la autoridad disciplinaria. Por 
su parte, las sanciones penales 
permanecerán en el registro 
hasta por el doble del término 
de la pena privativa de la 
libertad o hasta por cinco (5) 
años en el caso de penas no 
privativas de la libertad.

la autoridad disciplinaria. Por 
su parte, las sanciones penales 
permanecerán en el registro 
hasta por el doble del término 
de la pena privativa de la 
libertad o hasta por cinco (5) 
años en el caso de penas no 
privativas de la libertad.

Este sistema garantizará las 
condiciones de seguridad para 
el manejo de la información 
reportada y el cumplimiento de 
las normas sobre protección de 
datos personales.

Artículo 10°. Consentimiento 
informado. En los 
consentimientos informados 
para la aplicación o inyección 
de sustancias modelantes, 
deberá indicarse de manera 
expresa los ciudadanos después 
de su aplicación, los 
ingredientes del producto, las 
posibles complicaciones, 
efectos adversos y los riesgos 
que conlleva, incluyendo, la 
posibilidad de desarrollar 
alogenosis iatrogénica y el 
síndrome ASIA.

Artículo 8°. Consentimiento 
informado. En los 
consentimientos informados 
para la inyección o infiltración 
de sustancias modelantes, 
deberá indicarse de manera 
expresa los cuidados después 
de su aplicación, los 
componentes del producto, las 
posibles complicaciones, 
efectos adversos y posibles 
riesgos.

Se acoge el texto aprobado por 
el Senado de la República.

Artículo 11°. Evento de interés 
de salud pública. El  Ministerio 
de Salud y Protección Social, 
dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la  promulgación 
de la  presente Ley, deberá 
evaluar la posibilidad de 
incorporar las malas prácticas 
en procedimientos médicos y 
quirúrgicos con fines estéticos 
como un evento de interés en 
salud pública y su inclusión en 
el Sistema Nacional de 

Artículo 9°. Protocolos en 
salud. El Ministerio de Salud y 
Protección Social formulará, 
aprobará, revisará y actualizará 
periódicamente, conforme a la 
evidencia médica y científica 
disponible, el protocolo de 
atención en salud física y 
mental para el tratamiento de 
los pacientes con alogenosis 
iatrogénica, Síndrome de ASIA 
y otras enfermedades causadas 
por sustancias modelantes no 
permitidas, convocando a las 

Se acoge el texto aprobado por 
el Senado de la República.
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Vigilancia -SIVIGILA-,  o aquel 
que lo reemplace.

El Ministerio de Salud y 
Protección Social formulará, 
aprobará, revisará y actualizará 
periódicamente, conforme a la 
evidencia médica y científica 
disponible, el protocolo de 
atención en salud física y 
mental para el tratamiento de 
los pacientes con alogenosis 
iatrogénica, y otras 
enfermedades causadas por 
sustancias modelantes no 
permitidas, convocando a las  
sociedades  científicas y 
agremiaciones médicas a que 
coadyuven en la elaboración de 
dicho protocolo.

sociedades científicas y 
agremiaciones médicas a que 
coadyuven en la elaboración de 
dicho protocolo.

Artículo 12°. Inspección, 
Vigilancia y Control. La  
Superintendencia Nacional de 
Salud, en coordinación con las 
secretarías y direcciones 
territoriales de salud, ejercerán 
las funciones de inspección, 
vigilancia y control para lograr 
el efectivo cumplimiento de la 
presente Ley.

La  Superintendencia Nacional 
de  Salud y las  entidades 
territoriales  deberán  realizar 
de manera oficiosa y/o a 
petición de parte, control sobre 
los establecimientos que 
prestan servicios de 
procedimientos médicos y 
quirúrgicos con fines estéticos, 
sin contar con los permisos para 
ello. En estos casos, las 
autoridades de policía están 
facultadas para llevar a cabo el 
cerramiento preventivo de los 
establecimientos, cuando de la 
visita realizada se evidencie 
que en estos establecimientos se 
prestan servicios de 
procedimientos médicos y 

Eliminado. Se acoge la eliminación del 
artículo de conformidad con el 
texto aprobado por el Senado 
de la República.
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quirúrgicos con fines  estéticos, 
sin contar con los permisos 
requeridos o con sustancias 
modelantes no permitidas.

Para efectos de las solicitudes a 
petición de parte, la  
Superintendencia Nacional de 
Salud y las entidades 
territoriales deberán habilitar 
una línea gratuita para la 
presentación y atención de 
solicitudes ciudadanas.

Artículo 13°. Sanciones 
administrativas sanitarias. En 
razón del incumplimiento de la 
presente Ley se impondrán las 
sanciones y se aplicarán los 
criterios de graduación, daño 
grado de culpabilidad, 
reincidencia, naturaleza y 
dimensión del perjuicio 
causado, y proporcionalidad 
entre el daño y la  sanción, que 
se encuentran establecidos en 
los artículos 576, 577, 578 y 580 
de la Ley 9 de 1979.

Eliminado Se acoge la eliminación del 
artículo de conformidad con el 
texto aprobado por el Senado 
de la República.

Artículo 10° (Nuevo). Las 
Secretarías de Salud 
Departamentales y Distritales, a 
través de sus unidades de 
inspección, vigilancia y control, 
deberán hacer barridos en sus 
territorios en búsqueda activa 
de IPS, Consultorios, Clínicas, y 
demás lugares en donde se 
podrían realizar estos 
procedimientos médico-
quirúrgicos.

Aquellos que no cumplan con 
los requerimientos establecidos 
en la norma, se procederá al 
cierre de carácter definitivo e 
inmediato del establecimiento, 
si se evidencia que se están 
realizando procedimiento de 
este tipo sin el personal idóneo.

Se elimina el artículo 
considerando que no hacía 
parte del texto aprobado por la 
Cámara de Representantes. 

Además debe considerarse que 
las Secretarías de Salud 
departamentales y distritales 
tienen la obligación de formular 
anualmente el plan de visitas a 
los prestadores de servicios de 
salud inscritos en el Registro 
Especial de Prestadores de 
Salud para verificar el 
cumplimiento y mantenimiento 
de las condiciones de 
habilitación, donde están 
incluidos los prestadores de 
servicios que tengan 
habilitados servicios 
quirúrgicos de cirugía plástica 
y estética (Resolución 1719 de 
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2022 del Ministerio de Salud y 
Protección Social).

Artículo 11° (Nuevo). La 
Superintendencia Nacional de 
Salud, en compañía de los entes 
territoriales, el INVIMA y la 
Superintendencia de Industria 
y Comercio, velarán por recibir 
las denuncias y realizarán las 
labores de inspección, 
vigilancia y control de todo lo 
concerniente a esta materia, y a 
lo referente a la publicidad 
engañosa en contravía de la 
salud de los colombianos.

Se acoge el texto aprobado en el 
Senado de la República.
Únicamente se reenumera, pasa 
a ser el artículo 10 del proyecto 
de ley.

Artículo 14°. Vigencia y 
derogatorias. La presente Ley 
rige a partir de su 
promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean 
contrarias.

Artículo 12°. Vigencia y 
derogatorias. La presente Ley 
rige a partir de su 
promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean 
contrarias.

Sin modificación. Únicamente 
se reenumera, pasa a ser el 
artículo 11 del proyecto de ley.

En atención a las consideraciones anteriormente expuestas, los suscritos conciliadores 
solicitamos a las Plenarias del Congreso de la República aprobar el texto conciliado del 
Proyecto de Ley 358 de 2022 Senado/ 155 de 2021 Cámara Acumulado con el Proyecto de Ley 
298 de 2021 Cámara “por medio de la cual se crea el tipo penal de lesiones personales con sustancias 
modelantes invasivas e inyectables no permitidas – biopolímeros – y se dictan otras disposiciones”, 
como se incluye en el presente Informe de Conciliación.

De los honorables Congresistas, 

CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE
SENADOR DE LA REPÚBLICA

HERNANDO GUIDA PONCE
REPRESENTANTE A LA CÁMARA
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TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY 358 DE 2022 SENADO/ 155 DE 2021 
CÁMARA ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 298 DE 2021 CÁMARA “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL TIPO PENAL DE LESIONES PERSONALES CON 
SUSTANCIAS MODELANTES INVASIVAS E INYECTABLES NO PERMITIDAS –

BIOPOLÍMEROS – Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto crear el tipo penal de lesiones personales 
con sustancias modelantes no permitidas -biopolímeros-, regular el uso comercialización y 
aplicación de algunas sustancias modelantes, establecer medidas a favor de las víctimas y 
promover estrategias preventivas en la materia.

Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación de la presente Ley se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:

Biopolímeros y polímeros: Son sustancias que contienen una gran variedad de 
macromoléculas producidas por agentes biológicos o por sintetización química. Los 
biopolímeros pueden actuar en conjunto con sistemas biológicos con el fin de tratar, aumentar 
o sustituir algún tejido, órgano o función del organismo humano.

Procedimiento de extracción de sustancias modelantes: Procedimientos de retiro de 
sustancias modelantes, incluyendo tecnologías como láser, váser, endoscopia, extracción por 
jeringa, extracción con lipoescultura y la cirugía abierta, entre otros.

Sustancias modelantes permitidas: Aquellas sustancias de relleno inyectables utilizadas en 
tratamientos corporales con fines estéticos, incluidos en el listado expedido por el Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Sustancias modelantes no permitidas: Sustancias modelantes inyectables e invasivas que no 
están incluidas en el listado expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social y que son 
usadas sin la debida autorización para tratamientos con fines estéticos.

Artículo 3°. Adiciónese un artículo al Código Penal Colombiano, Ley 599 de 2000, el cual
quedará así:
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Artículo. 116B. Lesiones con sustancias modelantes no permitidas. El que inyecte o infiltre 
en el cuerpo de otra persona sustancias modelantes no permitidas incurrirá en prisión de 
treinta y dos (32) a ciento veinte (120) meses y multa de ciento cincuenta (150) a doscientos 
cincuenta (250) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la conducta fuere cometida por profesional de la salud la pena será de noventa y seis (96) a 
ciento ochenta (180) meses de prisión, multa de doscientos (200) a trescientos (300) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes y la inhabilidad para el ejercicio de su profesión por un 
término de sesenta (60) meses.

Si las conductas descritas previamente se cometieren en menores de dieciocho (18) años o 
mediante engaño sobre la sustancia modelante no permitida, o afectare el rostro, las penas se 
aumentarán de una tercera parte a la mitad.

Artículo 4°. Listado de sustancias modelantes permitidas. El Ministerio de Salud y 
Protección Social, a través del INVIMA, dentro de los 3 meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente Ley, deberá expedir un listado que contenga las sustancias modelantes 
permitidas.

Artículo 5°. Procedimiento de retiro de sustancias modelantes no permitidas y campañas 
de promoción y prevención. El Ministerio de Salud y Protección Social, dentro de los 3 meses 
siguientes a expedición de la presente Ley, incluirá en el Plan de Beneficios en Salud (PBS), 
tanto en el régimen contributivo como en el régimen subsidiado, el diagnóstico, los 
tratamientos, la rehabilitación y procedimientos de retiro o manejo de sustancias modelantes 
no permitidas, así como los medicamentos y los tratamientos necesarios de salud mental y 
apoyo psicosocial que requieran las personas afectadas por las prácticas tratadas en la 
presente Ley.

El Ministerio de Salud y Protección Social diseñará e implementará una estrategia de atención, 
promoción y prevención, sobre los riesgos y daños a la salud humana derivados de la 
aplicación de sustancias modelantes no permitidas. En todo caso, dicha estrategia deberá:

1. Difundir la información relacionada con las medidas adoptadas en favor de las víctimas, las 
infracciones y sanciones que acarrea el uso de sustancias modelantes no permitidas y los 
canales de denuncias dispuestos para las víctimas.

2. Publicar los mecanismos de consulta del listado de instituciones y profesionales habilitados 
para la realización de procedimientos médicos y quirúrgicos con fines estéticos, así como el 
listado de las sustancias modelantes expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social.

Artículo 6°. Registro de control de ventas. El Gobierno Nacional reglamentará, en un plazo 
máximo de 3 meses a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, el diseño e 
implementación de un sistema de información interoperable que incluya el registro sanitario, 
permiso de comercialización y uso de sustancias modelantes permitidas. A través del registro, 
quien intervenga en el proceso de comercialización de cualquier sustancia modelante, deberá 
reportar la información que permita la trazabilidad sobre su procedencia, así como la 
individualización de cada uno de los actores en la operación de comercialización.
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Para efectos de lo anterior, podrá utilizar algún registro que se encuentre operando y que
permita el acceso a la información que trata el presente artículo.

Parágrafo 1. El Instituto Nacional de Vigilancia e Medicamentos y Alimentos INVIMA deberá 
realizar actividades permanentes de Información y Coordinación con los productores y 
comercializadores y de educación sanitaria con los consumidores, expendedores y la 
población en general, sobre el uso de sustancias modelantes para fines estéticos.

Parágrafo 2. El INVIMA está en la responsabilidad de visitar los lugares habilitados para 
realizar inspecciones relámpago secretas, en las que el INVIMA podrá solicitar los elementos 
para verificar la calidad y el estado de los productos utilizados para estos procedimientos.

Artículo 7°. Publicidad sobre las instituciones y profesionales habilitados para la 
realización de procedimientos médicos y quirúrgicos con fines estéticos. El Gobierno 
Nacional en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social deberá, dentro de los 3 meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, publicará un listado de las instituciones 
y profesionales habilitados para la realización de procedimientos estéticos que permita 
establecer, entre otros, su identificación, permisos de funcionamiento, procedimientos 
habilitados y sanciones penales y por ejercicio inadecuado de la profesión debidamente 
ejecutoriadas impuestas en el marco del proceso disciplinario ético profesional. La consulta 
del listado será gratuita y en línea.

Las sanciones disciplinarias permanecerán en el registro hasta por el término de cinco (5) años, 
o por un término menor de acuerdo con lo dispuesto por la autoridad disciplinaria. Por su 
parte, las sanciones penales permanecerán en el registro hasta por el doble del término de la 
pena privativa de la libertad o hasta por cinco (5) años en el caso de penas no privativas de la 
libertad.

Este sistema garantizará las condiciones de seguridad para el manejo de la información 
reportada y el cumplimiento de las normas sobre protección de datos personales.

Artículo 8°. Consentimiento informado. En los consentimientos informados para la inyección 
o infiltración de sustancias modelantes, deberá indicarse de manera expresa los cuidados 
después de su aplicación, los componentes del producto, las posibles complicaciones, efectos 
adversos y posibles riesgos.

Artículo 9°. Protocolos en salud. El Ministerio de Salud y Protección Social formulará, 
aprobará, revisará y actualizará periódicamente, conforme a la evidencia médica y científica 
disponible, el protocolo de atención en salud física y mental para el tratamiento de los 
pacientes con alogenosis iatrogénica, Síndrome de ASIA y otras enfermedades causadas por 
sustancias modelantes no permitidas, convocando a las sociedades científicas y agremiaciones 
médicas a que coadyuven en la elaboración de dicho protocolo.

Artículo 10°. La Superintendencia Nacional de Salud, en compañía de los entes territoriales, 
el INVIMA y la Superintendencia de Industria y Comercio, velarán por recibir las denuncias 
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y realizarán las labores de inspección, vigilancia y control de todo lo concerniente a esta 
materia, y a lo referente a la publicidad engañosa en contravía de la salud de los colombianos.

Artículo 11°. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE
SENADOR DE LA REPÚBLICA

HERNANDO GUIDA PONCE
REPRESENTANTE A LA CÁMARA

P R O Y E C T O S  D E  L E Y
PROYECTO DE LEY NÚMERO 331 DE 2023 SENADO 

por medio de la cual se crea la Agencia Nacional de Seguridad Digital y se dictan otras disposiciones. 
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SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN         

LEYES 
Bogotá D.C., 23 de mayo de 2023  
 
Señor Presidente:  
   
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.331/23 Senado "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD DIGITAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” me permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria General del Senado de la 
República por los Honorables Senadores ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ, DAVID 
LUNA SÁNCHEZ; y la Honorable Representante INGRID MARLEN SOGAMOSO 
ALFONSO. La materia de qué trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia de 
la Comisión PRIMERA Constitucional Permanente del Senado de la República, de 
conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – MAYO 23 DE 2023 

 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión PRIMERA Constitucional y envíese copia del mismo a 
la Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRIMER VICEPRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
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